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ACUERDO: RVOE- 079/2010

EL C. ING. NARGISO AGÚNDEZ [ÍOI{TAÑO, GOBERNADOR CONSTITUC¡ONAL
DEL. ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FUNDA¡IENTO EN LOS
ARTlcuLos 3o y 8o FRAccróN v! DE LA cóxsrruclóñ poafTiCA DE t-óé
ESTADOS UN¡OOS fttEXtCANOS; ARTíCULOS 1,7,10, fi, t4, FRACCTONES lV
Y X, 21 SEGUNDO PARRAFO, 28,30, 17,54, 55, 5d SEGUÑDó PARRAFO, 57 Y
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACTóI{; ARTICULOS 3, 10, 16, y t8 DE LA
LEy pARA LA cooRDtNActóN DE l_.t eouclclóN supERtoR; ARTlcuLos
12, 79 y 80 DE t-A coNsnructót{ poLfTtcA DEL EsrADo DE BAJA
CALIFORNIA SUR; ART¡CULOS {6,42, ¿¡8,49, S0, sl y DEÍüÁS DE LA LEy DE
EDUCACION PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNTASUR; y

CONSIDERANDO

1.- C. L¡c. Héctor Andróo Santana Sala, en su carácter de Reprssentante Leqal de
la Asociación Civit.|NSI'ITUTO CULTURAL TEC¡¡OLóGIéO CUlnCtCÁtU".
ubicada en Blvd.5 de Febrero No. 1125, Colonia pueblo Nuevo, Código postal
23060, Municipio de La Paz, B4a Califomia Sur, soticitó se le otorgue
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudio8 al programa Académico 

-de
F¡sloterap¡e con el grado de Llcenciaturia, que se imparte en modalidad
esco¡ar¡zada con alumnado mixto y tumo mixto, en el mencionado est¡ablecimiento
educat¡vo:

2.- Que el plan y los programas de eshrd¡o de la L¡cenc¡atura en F¡s¡otor?pia son
procedentes en cuanto a contenidos y objetos de aprendizaje, criterios y
procedimientos de evaluación y acreditación y selección de recursos didácticos,
exisüendo integración y congruencia entre todos estos elem€ntos;

3.- 9r9 el plan y los programas de estudio, el aceruo bibliográfico y la preparación
profesional de la planta docente de la L¡conciafun eñ f¡s¡oterapia, fueron
someüdos a la opinión técn¡ca de la com¡sión tnterinstitucional para la Fórmación de
Recursoo Humanos para Ia Salud, conforme a Io d¡spuesto én el artfculo 3" clel
Acuerdo de la Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federac¡ón el 19 de
octubre de 1983, documentos que fueron aprobados mediante opinión técnica
favorable para obtener el Registro de Val¡dez Oficial de Estud¡os, emitida oor la
Secretarfa de Salud del Estado de Baja California Sur;

4.- Que el desanollo de la L¡cenciatura on F¡s¡oterap¡a se encuentra respaldado
por el acervo bibliográfico necesar¡o para apoyar el cumplimiento de los programas
de estudio:

5.- Que las ¡nstalaciones satisfacen las condiciones higiénicas, de seguridad y
pedagógicas determ¡nadas por la secretarla de Educacién pública del E-stado dé
Baja Califomia Sur;
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ACUERDO: RVOE- 079120'10

6.- Que el Representante Legal y Prestador del Servic¡o Educativo se ha obligado a
cumplir con lo dispuesto en el Artfculo 3 de la Consütución Pollüca de los Estados
Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, en la Ley para la Coord¡nac¡ón
de la Educación Superior, Ley de Educación para el Estado de Baja Califomia Sur y
con las obl¡gaciones señaladas en su sol¡c¡tud y el presente Acuerdo;

7.- Que el Representante Legal y Prestador del Servicio Educaüvo, el Personal
Directivo y la Planta Académ¡ca del Plantel se han compromeüdo a ajustiar sus
acl¡v¡dades y enseñanzas a los fines señalados en el Mfculo 7 y 8 de la Ley
General de Educación; y demás disposiciones legales aplicables en el Estado de
Baja California Sur;

8.- Que el Representante Legal y Prestador del Servic¡o Educativo se ha obligado a
sujetiar a la aprobación previa de esta S€cretaría de Educac¡ón Pública del Estado
de Baja California Sur, cualquier modificación o cambio relacionado con su
denominación, domicilio, tumo de trabajo y personal directivo.

En este úlümo caso, la autoridad educaüva verific¿rá que el personal mencionado,
reúna los requisitos a que se refiere el Artfculo 55 fracción I de la Ley General de
Educación; y lo dispuesto por la Ley de Educación del Estado de Baja Califomia Sur.

9.- Que el Representante Legal y Prestador del Servicio Educativo se ha
comprometido a observar el 'Acuerdo que establ€ce les bases mínimas de
información para la comercialización de los servicios educaüvos que prestan los
part¡cu¡ares , publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha diez de mazo
de 1992.

10.- Que el Representante Legal y Prestador del Servicio Educaüvo se ha obligado a
proporcionar el cinco por c¡ento de becas del totrl de su población escolar inscrita en
los términos de las d¡sposiciones correspondientes.

11.- Que el expediente presentado ha sido revisado y aprobado por la Direcc¡ón de
Profes¡ones, Educación Media Superior y Superior y la Coordinación de Educación
Media Superior y Superior de esta Secretaría de Educación Prlblica Estatal.

Por lo que, conforme a lo expuesto, fundamentado y atendiendo a lo dispuesto en el
Acuerdo 279 por el que se establecen los trámites y proc€dimientos relacionados
con el Reconocimiento de Val¡dez Oficial de Estudios del üpo superior; asf como por
el Convenio de Coordinación que en la mater¡a celebró el Gobierno del Estado y la
Subsecretarta de Planeación y Coord¡nac¡ón, he tenido a bien expedir el siguiente:
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ACUERDO: RVOE.079r20t0

IRTFIO - 9S otorga el Reconocimienro de Vatidez Oficiat de Estudios at programa

lg{É!1,.99_F9!oterapia con et grado de L¡conctatura, gue se imparte jn el
"tNsTtTuTo CULTURAL TECI{OLóctco cutNcAcALLt", ubicado én BMd. 5 dé
Febrero No. 1125, colonia puebro Nuevo, código postal 23060, Municipio dé lá
Paz, Baja Califomia Sur.

sEGuNDo.' Por el Reconocimiento, materia del presente Acuerdo, el ..rñtituto

:qllf"lJ"gfrológico Guincacafli,,, ubicado en Btvd. 5 de Febiero ruo. iráá,
L;oronra Pueblo Nuevo, código postral 23060, Municipio de La paz, Baja califomia
Sur, a favés de su Representante Legal, queda obligádo a:

l.- cumplir con lo dispuesto en el A¡tÍculo g de la constitución polft¡ca de los Estados
unidos Mexicanos, en ra Ley Generar de Educación, Ley de Educacion paiJ el
Estado de Baja California Sur y lo señalado en este Acueroo;

ll.-.cumplir con ros pranes y progr¿rmas de estudio que la secretarla de Educación
r-uolcÉ¡ det Estado de Baja califomia sur, ha considefado procedentes;

!!lj- cglar con personar docente ,que- satisfaga ros requ¡s¡tos estabrecidos por ra
Dirección de Profes¡ones, Educación Media süperior y superior ¿e ¡a secretairá dé
Educac¡ón Fúbl¡ca cle Baja Californ¡a Sur;

lV.- contar con instalaciones.que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridady pedagóg¡cas, que la unidad administrativa antes mencionadatetermine:

V.'_Facilitar y coraborar en ras.ac't¡v¡dades de evaruac¡ón, inspección y vigiranc¡a que
la Secretarla de Educac¡ón prlblica del Esta,do realice y óroene;

vl.- Proporcionar becas en un porcentaje mfn¡mo der c¡nco por ciento der totar de su
goplgción escolar ¡nscr¡ta, en ros térmiiros que ra secretaria de Educación pu¡r¡ü
del Estado determine:

vll.- solicitar prev¡amente el Acuerdo respectivo del poder Ejecutivo det Estado de
Baja califomia sur cuando se real¡cen cambios en el ritular áel ncuer¿o,-¿om¡c¡l¡o,
modifi.gc¡ones al plan de estudios referidas a la denominac¡On, a toi ;Oñ;;generales, al perfil det egresado, a la rnodal¡dad educaüva o establezca un nuevoplantel.



AGUERDO: RVOE- 079/201 0

Vlll.- Obtener autorización de la Secretarla de Educación pública del Estado.
respecto del plantel educativo, por modificación o cambio relacionado con los
horarios, turnos de trabajo, alumnado, nombre de la insüfución, actualización del
plan y programas de estud¡os, organización del personal direcüvo y académico,
prev¡o, al momento en que se suscite la modificación o el cambio.

En este rlümo caso, la autoridad educativa verificará que el pefsonal mencionado,
Leúna los requis¡tos a que se refiere el Artfculo 55. fracción I de la Ley General de
Educación; y lo dispuesto por la Ley de Educación del Estado de Baja Cálifomia Sur.

lx.' obtener el Registro conespondiente ante la Dirección General de profesiones
de la secretarfa de Educ€ción Pública Federal, dentro de los 90 dfas posteriores a la
enfada en vigor del presente Acuerdo.

TERCERO.. La Asociación Civil ,,lnlt¡tuto Cultu¡al Tocnológ¡co Cuincacalti',
deberá mencionar, en la documentación que expida y publicidád que haga, una
leyenda que ¡ndique su calidad de ¡ncorporado a la SecrEtarla de Educación?úbl¡ca
Estatal, asl como la fecha, número de este Acuerdo y la autoridad que lo otorga.

C-UARTO- El presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios es para
efectos eminentemente educativos, por lo que la Asociac¡ón civil .,lnstituto Guliural
Tecnológico Cuincacatli" queda obl¡gada a obtener de las autoridades
competentes todos las peimisos, dictámenes y licencias gue procedan conforme a
los ordenam¡entos apl¡cabtes y sus disposiciones reglamentarias.

QulNTo.- El Reconocimiento de Validez oficial de Estudios que ampara el presente
Acuerdo no es transferible. Los efectos del presente Acuerdo, serán a partir del 01

!e -julio de 2010 y subsisürá en tanto que la ,,lnstituto Cultural Tecnológlco
Culncacall¡" .se organice y funcione dentro de las disposiciones legales vigenés y
cumplan con las obligaciones esüpuladas.

sExro.- El presente Reconocim¡ento de Validez oficial de Estudios podrá ret¡rarse
cuando inc_una en alguna de las infracciones que establecen los Artículos 75" y 77.
de la LeJ General de Educac¡ón y lo dispuesto en la sección 1 del Capltulo Vlll-de la
Ley de Educación del Estado de Baja California Sur.
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ACUERDO: RVOE- 079/201 0

TRANSITORIO:

ÚfrcO.. El presente Acuerdo entrará en vigor el dla sigu¡ente de su publicaciÓn en
el Boletín Ofic¡al del Gob¡erno del Estado de Baja California Sur.

La Paz, Ba¡a Califom¡a Sur, a 09 de mazo del 2010.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

ESTADO DE BAJA

c. tNG.

ATE¡¡TA*IENTE
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No. Certiñc¡ción:_@g_
No. Act¡ de Scsión: 38 EXT.

De confurmidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur asf como del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan GaribaHo Romero Aguilar,
Secretario @neral Municipal, hago Conotar y Certifico:

Que derivado de la Seoión E¡<traordlnaria de Cabildo número 38, celebrada el dla 21 de Abril
de 2010, en la Sala de Sesiones "Proft. Juan Pedrln Castillo', dent¡o de los asuntos del orden del
dfa se prcsenÉ parE¡ su análisis, discusión y en su caso aprobacir5n DEL DICTAilEN QUE
PRESENTA l.A COM|S|ON EDtLtCtA DE HACTENDA y PATRIMON|O, PARA SU
ANAL|s|s, DtscustóN y ApRoBActóN EN su cAso, DE LA cuENTA
PTJBLICA CORRESPONDIENTE AL TES DE FEBRERO DEL 2OIO; A IO CUAI SE
proveyó al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIUERO: El dfa 05 de Abril del 2010 med¡ante oficio TGt/22ü2010, se recibió el Estado F¡nanciero
conespondi€nte a la Cuenta Pública del mes de Febrero clel 2010, acompañado del Gomportamiento del
Ingreso y Egreso del nres en rev¡sión.

SEGUNDO: El día 13 de abril del 2010, se recibió copia del oficio Cmrl9fr20l0 enviado por el Contralor
Municipal a la Tesorería General Municipal remitiendo las observaciones a los Estados F¡nancieros al 26
de Febroro del 2010, seña¡ando los s¡gu¡entes comentarios:

1. B¡ncc: Se oóserva que en Santander Serfín cuenta 16W9?5, así amo también del
misno ban1.Ú @n cuenta 18@ocÚ,5336 y SUBSEMUN 2009 cuenta 1W@36m, funconer
cuenta O151tu9O+7, Banamex cuenta OW4O1O94 y Satiabank cuenta 234)U)726ffi,
a ntinúan ct eg¿res en Uánsito de fechas a eú)res a /as aproóadas incufibndo en
¡ncumpl¡m¡ento an la Notmatividad sobre el Conten¡do de la Cuenta Piblica, a¡tículo 49, fncción
ll, ¡nciso d, y dol aftÍculo 181 de la Ley & Títulos y o4n,raciones de CrAftd ...'

2. Anüc¡po a Guonte de Sueldoq: ...En el mes de Fe'brcm e otoearon 142 préúamos a
colaá€,/€lfurcs aunentatúo en un 35.92 %, se oóserva un total de 89 sabos a Funcionarfucs y
Enpleúos que tp s les realizó descusnfo en esfe mes en @¡nento...' \

\\3. Antfclpo para Obras oon cargo al Preoupuesto: ..."P¡esenla una disminución del 4.6 %,' \
rcflejátldose de nueva cuenta saldos con fecha del 2007 en contravencrhr del aftículo 49, fnrción ¡ )
Vl, & la Nomdivktad soóre eI Contenklo de la Cuenta Pública, es r¡ecesano la fonnulación y \,/
aplicaciút de nomas que regulen y agilic* la csnryobaciút y regigro cb una erqaciüt
rcalizda a través & Entqas ó Anticips wr Caryo al Presupuesto...'
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No. Certificrción:-Wg-
iio. Actr ¡Ie Sosión:38 EXT.
FechedeS¿sión: 2l^Xr¿010
,dcuerdo: At ToRtrAclÓil ,D€ !ACUENTA PUBLICA.
CORRESPOIID¡E¡'ITE AL IES DE

, FEBRERO DEL 2010. I

4. Fondog a Func¡onar¡os y Empleadoe pend¡Gnbs de aplicar al pr€s¡¡puestoi ...'Durante el
mes en tevisión * reincide (bn 29 fondos o¿orgádos a Funcicnanos y Empleadas, rcfleiando un

aumento del 39.52 96 los cuales no presc,nfÉror docun entacián antpobatoria y 4 Funcionarios
que teniendo satclos pendientes de comp,obeí sE tes prrl/porc€,na un impoñe adicional, en
cont¡averc¡t t @n Ia NdrnativhÍad sobre e, Car¡tenido de la Cuenta P.iblica, artículo 49, fiac',ión
Vl, inciss c) y d) ..."

5. Patrimonlo: ".."Esle mes se obserya un ¡nc"emonto de 0.04375 96, sin reflejar dislll,inuc¡ones o
bajas en lds ¡nventarios, ñno lo dktrrrne el aftlcuto 49, ftaeión n/il, ¡nc¡so h) punto número 5,

de la llomativielacl spb¡e el Cotúonilo de la Cuenta Públ¡ca. . ."

Una vez examinada la información proporcionada por la -iesorería General y dernás Dependencias
invotucfadas, con fundamento en los artfcr¡las 33, 34 35' 3€, 48, 

'19 
51' 55' 56 y 57 de ür Ley General

d,e Contaulidad Gubomamcntal y de loo Capfhrlos l, l! y lll de ts Noimat¡v¡rlad lobrc el Conton¡do
do le Cuonta Públ¡ca, esta Comisktn Ed¡lic.ia d€ l'tecienda y Patrimonio y Cuenta Pública expone el
siguiente: 

ANALIST.

EBlfEEg: Con base al Mícuto 8 de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, se reitera la
sol¡dtud a la Tesorerla Municipal para que entregue el Estado Financiero acompañado con el análisis
corrspond¡erit€ sn un lapso cle'!5 días calendario siguientes a la Íecha en que concluya el mes en
referencia, para que l;¡ Cor¡tralor¡a Mun¡cipal emita sus observac¡ones con oportunidad y la Comisión
Ed¡l¡c¡a de Hac¡enda y Patrimonio y Cuenta Públic¿, ses¡one y d¡ciam¡ne en üempo y forma.

Se ¡nforma qu6 el Estado Financiero correspondiente al mon de Fobrcrc del 20t0 vencló la antrega al
Órgano de Fiscalización Superior det Estado de Bala Califomia Sur, el pasado Lunec 05 de Abril del
20t0.

SEGUNOO: PUNTOS DE ACUERDO PENDIENTES DE DARSE CUMPLIIIIENTO DE LOS IIESES DE

ABRIL DEL 2OO8 A DICIETBRE DEL 2009.
Ge¡üñc¡clón
o22txt20ú
Del mes de
Abril (,el 2008

Requerimiento
Sogundo Punto de Acuordo,
(Depuración del lnventario d€l
parque vehicular, Ffsico contra
Contable.)

Statug
Se recib¡ó de la Dirección de
Contat al¡dad copia del oficio
TGM/DMC/151/2010 enüado al Oúcial
Mayor, mediante el cual b solicitan
remitir la documentacftin necesaria a
fin de llevar a cabo la adicación
contab¡e y por erde depurar el
inventario y mantener acfualizado el
Datrimon¡o municipal.

Cortlñcec¡ón
03lrxr:ltxt8
Del Mes de

Roquodmionto
Quinto Punto ¿le A;uerdo,
llnteoración de la Cuenta Otras

St¡tus
En el informe presentado por el
Contralor Munidpal el pasado 9 de Abril



No. Certiñc¡ción:_93!!!_
No. Actr de Sesión: !18 EXT.
Fech¡ de Scgió¡: 21/04/2010 :

Acuerdo: AUTORIZACÉN ,DE LA i
CUENTA PUBL¡CA. i

@;

Mayo del 2q)8. Cuentas por Cobrar) del presente año, manibstó que ese
órgano de fiscalización ¡ntemo está
trabajando en este tema en
coordinac¡ón con les Tesorería
Municipal y las demás dependenc¡as
involucfadas en el tema.

Co]üficaclón
059x,lüt8
Del mes de
Julio del 2008

PRIIERO: Se requiere la
interuención de la Conbaloría para
que en Coordinación con la
Tesorerla Municipal y la Direccón
de ContabilfuJad se investigue la
situac¡ón y anti¡tledad de saHos
gue guardan las s¡gu¡entes
cuentas:
l.- Presiamos a diversos
Organ¡smos e lnstituciones.
2.- Convenios Celebrados con
Terceras Personas.
3.- Otras Cuentas por Cobrar.
4.- Anücipo para Obras con cargo
al Presu puesto.
5"- Fondos a Funcionarios y
Empleados Pendbntes de Aplbar
al Pr€supuesto.
6.- Cuenta de Anticipos a Cuenta
de Sueldos.
7.- Antic¡pos para Gaslc
Diversos Per¡diente de Micar al
Presupuesto.
8.-Fondos Estatahs Pendientes

de Micación y
9.- Deuda Pública a Corlo Plazo.

Staü¡r
Referente a la arenia Anticipo para
Obras con cargo al Pr€supuesto, el
pasado 14 de abril se recibró de la
Direcctu5n de Cmtatilidad co¡ia <lel
ofic¡o TGM/DMC/152O10 enüado al
fuq. Emil¡o Alejandro Lucero Martfn€z,
Direcior General de Desanollo Social,
solicilárdole un informe de los
conbatos efecluados durante el
ejercicio 2007, indicando el estado que
guardan dichas obras, en avance flsico
corno e€timac¡ones preéntables y en
pfoceso, con la finalftlad de solventaf
esta obseriracón.

Respecto a las demás cuentas en la
compareoenc¡a del Conüalor Municipal
el pasado 9 de Ab,ril del año en cr¡rso,
d€claró qu€ la Contralorfa MunftÍpal
está dando segu¡mienlo a estos temas
en c¡ordinaclón con las Tesoreria
Municipal y las demás dependencias
lnvolucradas.

Certlñc.c¡ón
23trxr:Nno
Del mes de
Julio d€l 2009

B¡nco¡. (Se requiere la
cencelación de cheques
extemporáneos con bas€ en la
L€y General de Tftulos y
Op€rac¡ones d6 Crédito y de la
Normatividad sobre el Contenido
(b la Cuenta Pública).

Strh¡s
Durante este m€s se ob€efva¡on
cancelaciones de algunoo cheques sin
embargo conünúan cfpques
extemporán€os.

I



No. Certific¡cióD:_ 032!__
No. Act¡ de Sesión: St
Fech¡ de Scsión: 2lllM,l20l0

FEBRERO DEL 2OIO.

IE&E&,: FONDo FlJo DE GAJA
Al 31 de enero el saldo fue de $315,719.00 pesos, durante el mes de febrero no se refleja n¡ngún
mov¡miento qu€dando al final el mismo saldo.

gre,: BANcos
Al 31 de enero el saldo final global fue de $155'062,606.00 pesos, durante el mes de febrero se
generaron cargos de $182'235,973.00 pésos y abonos por $207'263,,148.00 pesos, qrdando un saldo
final global $130'035,130.00 pesos.

. Durante este mes continúan en tránsitc 20 cheques extemporáneos.

Banco Cuenta Gheque¡ lmgorto
Santander 1G(XXx)009g5 Dicbmbre

2009
08 $73,394. 00

Santander 1800005336 FA|S
2009

Diciembre
2ms

01 $'l'314,374. 58

Santander 18000005626 Agosto 2009 07 Íi:t.500. 00
Bancomer 0'151509(x-7 Diciembre

2009
1 $5.390.00

ScotiaBank 238000726S tu. yDic.09 03 $344'459.00

gg!NIQ,: FoNDOS Elt PODER DE RECAUDADORES
El saldo al 31 de enero fue de $834,967.00 pesos, durante el mes de febrero se observa una disminución
de $26'1,516.00 pesos, finalizando con un saldo de $573,451.0O pesos.

SEXTO: ANTIC]POS A CUENTA DE SUELDOS
El saldo ai 31 de enero fue de $3'470,866.00 pesos, durante el mes de febrero se registró un indemento
de $1'246,857.00 finalizando con un saldo de 94'717,723 pesos. Se observa la depuración de 12 saldos,
y todavía conünúan 9l cuentas sin registros de descuentos

SEM: PRESTAiTOS A DIVERSOS oRGANISMOS E INSTITUGIONES
Esta cuenta presenta al 3l enero de un saldo de $1'215,722.00 pesos, durante el mes de febrero
auxiliar no preseÍta n¡ngún movimiento, conservando el mismo saldo.

€[AY9: CONVENIOS CELEBRADOS coN TERCERAS PERSONAS
El saldo al 31 de enero fue de $19'581,784.00 pesos, durante el mes
incremento de $5,3Xt0.00 pesos, finalizando con un saldo de $19'587,114.00

de frebrero se observa un
pesos.

!@: OTRAS GUENTAS POR COBRAR
El saldo al 31 de enero fue de $85'283,192.00 pesos, durante el mes de febrero se manifestó
incremento de $171 ,339.00 pesos, quedando al final con un saldo de $85"54,525.00 pesos, continúa
reclasiftcar la o¡enta con el nombre de Varios por 92,981.00 pese.

un
s¡n
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DECIilO: CREDITOS AL SALARTO
El saldo al 3'1 de enero fue de $8'928,113.00 pesos, durañte el mes de febrero se registró un incremento
de $13,914.00 pesos, final¡zando con un satdo de $8'942,027.00 pesos.

DECIUO PRII|ERO: INVERSIONES EN ACCTONES
Ef safdo af 31 de enero lve de S7'277,208.00 pesos, durante el mes de febrero en esta cuenta se registró
incremento de $6'86,275.00 pesos, finalizando con un saEo de $14'083,¡183.00 pesos.

DEGIIO SEGUNDO: ANTIGIPOS POR OBRAS cON CARGO AL PRESUPUESTO
El saldo al 3l de enero fue de $29'807,080.@ pesos, durante el mes de febrero se observó u¡a
disminución de $1'372,265.00 pesos, resultando un satdo final de $28?3i,8i4.00 pesos

DEcll|o rERcERo: FoNDos A FUNcloNARtos Y EtpLEADos PENDIENTES DE ApLtcAR AL
PRESUPUESTO
Al 31 de enero el sakCo fue de $9'169,997.00 pesos, durar{e el mes de febrero se observó un incremento
de $3'623,540,00 pesos, quedando un satdo finat de $12?9Ít,537.00 pesos.

DECITO CUARTO: ADQUISrcIÓN DE BIENES HUEBLES E INTUEBLES CON CARGO AL
PRESUPUESTO
El saldo al 31 de enero fue cle 9{'752,638.00 pesos, durante el mes & febrero se reg¡stra un incremento
por la cantidad de $f 1,521.00 pesos, quedando un saldo finat de $4'78f,159.00 pesos.

DECIilO QUINTO: ANTICIPOS PARA GASTCS DTVERSOS PENDIENTE DE APL|CAR AL
PRESUPUESTO
El safdo al 31 de enero fue de $2'321 ,292.$ pesos, durante el mes de febrcro se observó un incrémento
de $472,991.00 pesos, f¡nalizando con un saldo rl¡-. $2'794,283.(X) rcos.

DECIilO SEXTO: AGTIVO FIJO
El saldo al 31 de enero fue de $616'683,87 j.00 pesos, durante el mes de febrero se obs€rvó
incremento de $269,819.00 pesos, finalizando con un saHo de $616'953,690.@ pesos.

DECIÍÍO SEPTIilO: RETENCIONES A FAVOR DE TERCEROS
El saldo al 31 de enero fue de 975'354,281.00 pesos, durante el mes de febrero se observó
incremento de $4'042,8{¡7.00 pesos, quedando un satdo final d€ $79'397,178.d) pesos.

OECITO OCTAVO: DEPÓS¡TOS EN GARANTíA
El saldo al 3l cle enerc fue de $91'174,534.00 pesos, durante el mes de Gbrero se observó
disminución d6 $765,826.00 pesos, finalizando con un saHo de $90'408,708.00 pesos.

DECIilO NOVENO: CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES
El saldo al 3l de enero fue de $145'237,966.00 pesos, durante el mes de febrero se observó

116ffi
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disminuc*ln de $1764,780.00 pesos, el saldo fnal fr,te de $1,1Ít'473,186.00 pesos.

WE!@: HONORARIOSYGASTOS DE EJECUC¡ÓN POR PAGAR
El saldo al 31 cb enero frc de gl'009,588.00 p€so6, durante el mes de febrem se obaervó un ¡nqemento
de 949,752.00 pes6, r€sultrando un saldo final de $l'059,3a0.00 pesos.

VIGESIilO PiIUERO: FONOOS ESTATALES PENDIENTES DE APLICACION
El saldo 31 de enero fr¡e de $394,156.00 pesos, durante en mes de Ébero se obeervó un ¡ncr€mento de
$814.(x) pesos, finalizando con un saldo de $394,970.00 pesos.

VIGESIIO SEGUNDO: ACREEDORES DIVERSOS
El saldo al 3't de enero fue de $31'336,228.00 pesos, durante el mes de febrero se detedó una
dieminuc¡ón cle $499,210.00 pe6os, linalizando con un saldo de $30'837,018.00 pesos.

!4GESltO TERGERO: DOCUTENTOS POR PAGAR A CORTO Pl-AzO
El saldo al 31 de enero fue de $17'795,205.00 pesos, durar e el mes de febrero no se observó ningún
movimiento, coris€rvando el mismo saldo.

VIGESIilO CUARTO: DOGUTIENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO
Al 31 de enero el saldo fr¡e de 5213'304,595.00 pesos, durante el mes de febrero se observó una
dÉm¡nucltn de ¡2'060,937.00 pesoc, finalizardo con un saHo de S211'2l+3,659.00 pesos.

VIGESITO QUINTO: DEUDA PÚBLICA A CORTO PLAZO
Et seldo al 3l (b enero frJ€ de e3'506,284.0O pesoe, durante el mes de febr€ro no se reglstró ningún
movimbnto conservando el mbmo saldo.

reEli$osQrg-PAsrvo
La suma total del Pas¡vo al 31 de enero fue de $599'113,¿81.00 pesog, durante el mes de febrero se
obseruó una dbminucón por ta cantitad de $997,93Ít.00 pesos, quedando un saldo ñnal de
$5941i5,548.00 pesos.

VIGESITO SEPTITO: ÍNGRESOS Y EGRESOS
EI lotal dé INGRESOS REALES DEL ¡IES DE FEBRERO
presuB¡Bto de S107'639,107.00 pesos, que representa el 3l %

fueron de ¡73'838,693.00 pesos con
menos de lo presupuestado.

Los EGRESOS REALES DEL mES DE FEBRERO fueron $87'234,548.00 pesos con un presupuesto d

097'6,f9,706.00 pesos, r€presentando un ll oÁ menos de lo presuPuestado.

EL RESULTADO DEL ilES DE FEBRERO ES UN DEFICIT DE ¡13',395'85¡0.00 PESOS.

VlGESlllO OCTAVO: ACUTTULADOS EJERCICIO 2010
Del rn€s de€nero al rrleilFFebrero del 2010, se refleja un acumulado de ingresos de $228'030,161.00

CORRESF(XDIEI{TE AL TES DE ;

11



No. Certific¡ción: 0328
No. Actr dc Scsión: 38 fXT,
X'ech¡ de Serión¡ 2l/lü4,DOlO
Acuerdo: AUTORIZACIÓil DE LA :

GUEIITA PUBLrcA. i
CORRESPOI{D¡ENTE AL TES DE ;FEBRERODEL2oI0. i

?99qs y un acumulado de egresos de $f 93'750,504.00 pesos, ahanzando un superávit adtmulado de
$31'279,658.00 pesos.

En condusión y con fundamento al anátisis referido del Estado Financiéro conespondiente al mes de
Febrero del 2O1O, a continuación esta Comisión Edilic¡a de Hacienda y Patdmonio y Cuenta Pública
emite las s¡gubntes:

RECOfUIENDACIONES
Que.la Oficialla Mayor infiorme del avance que s€ lleva sobre la integración de los bienes Muebles
propiedad del H. Ayuntambnto, veriftcando su regisbo conüabb como lo marc¡l la Normatividad sobre el
Contenilo de la Cuenta Pública en el Capítulo lll Sección ll artículo 49 fracción XVll inciso C.

Que la contabil¡dad refleje todas las ope¡ac¡ones que el Ayuntamiento realiza con ter@ros, asl como el
total de las operaciones que se ejecuten durante el r¡es, atendbndo lo señalado en la Nonnatñrklad
sobre el Contenilo de la Cuenta Pública, en la sección lV, Soporte docr¡mental del gasto no lhullado
(crsagón de pasivos), en est6 sentido esta Cornisión Edilicia recomienda que las operaciones gue se
efeclúon de contado reateretivamente a un mismo proveedor, se reg¡stf€ deb¡damente con el prorieedor
que se llevó a cabo, detido a que aciualmenb, éstas solo se detallan en et gasto tomando como
conbapaft<la bancos, particulamente en los reembohos de fordoe fijos y gaÉúc de diversas
depend€nc¡as, desürtuando la informaciSn real con el prot eedor.

Que las cr¡entas de aci¡vo y pas¡vo se analicen cuidadosamente al fnal de cada mes, conigiendo saldos
contrarioG a h nduraleza de las dentas, para que la información financbra del H. X Ayuntram¡ento sea
confiabb y apegada a los principios de Contatrilidad Gubemarnental géneralmerúe aceptados,
cumpliendo con la normatividad vigente.

Las operacior¡es en lo general y en lo part¡cular deben de rcalizarse con ap€go a t¡a l¡y de Ingrrecoc, at
presupu€sto de egresos, asf como efeduarse de acuerdo _a las disposic¡ones recpectivas de la
Legbbclón F*¡c¡!, la Ley de Deuda Pública, la Ley del Orgeno dc Fl¡ca¡brc¡ón Superior del
Btado ó Bq¡¡ Calilomlr Sur y demás ordena¡niorúos aplicablss a la mderia.

Los egresos deben real¡zarse con cargo a las partidas coreepondbntes y en apogo a t¡ l-oy de
Adqublclonec, Anutd.mbntos y Solvic¡o6 rtol Eltado do Ba¡. Cal¡fom¡a Sur y su RegLmonb
respeciivo y a las <lsmáe dispos¡dones legales, reglamentari¡as y adm¡nistsatirras aC¡cables.

CONCLUSIONES

Como cordusión de las cueritas, irlformos contabbs y fnancbros conespon<lbntes al mes fubrero
20f0, confome a la Legblación y Normatividad aplicable al presugresto aúorizado, esta
Edilic¡a de Hacienda y Pabimonio y Cuenta Públ¡ca expone al pbno lo s(¡uienle:
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En general, ta contabilidad se llova de forma legal cumpiendo con los pTn9p,3u de contabilidad
gubómamental, siendo importante se vigile y cumpli con la ápticación estricÍa de la Ley del Órgano de
F¡scal¡zác¡ón Superior det Est do de BaF Calafom¡a Sur vigente.

Se afirma el cumplimiento de la obligac¡ón que tiene el Ayuntamiento de adm¡nistrar l¡bremente su

hacienda, aprobando y aoecuando su presupuesto de egresos con base a sus ¡ngresos disponibles y

ut¡lizando sus b¡enes y derechos de la mejor forma para incrementar tanto su hacienda @mo su
patrimonio.

pOR TODO Lo AilTERro& EsfA cotlstÓN EDtuClA RINDE ANTE ESTE HONoRABLE cABlLDo
EL INFoRTE RESPECNVO, SANSFACTENDO LA OBLIGACóN DERIVADA DE I-AS DISTINTAS
NORTAS JUR¡oICAS APUCABLES, PARA REVTSAR EL IPEGO DEL IUrÜc¡Plo A LA
LEGISLACIÓI{ HACENDARIA Y AL PRESUPUESTO DETERNNAI,O EN SU NARCO LEGAL, LO

QUE SE INFORÍilA EN ESTE ACTO ANTE EL H. X AYUIITAilIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. PARA

Su ANÁL¡SIS, D¡SCUSIóN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUENTA PüBuCA
GORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL T'ES DE FEBRERO DEL 2O1O:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceÉos legakss anteriormente señaiados, la
Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimon¡o two a b¡en proponer loo siguientes purúos de acuerdo, los

cuales al ser sometidos a vaac¡ón ante el Pleno det Cabildo, éstos ñEron aprobados POR

UNANI IDAD, quedando de la s¡guiente manera:

PUNTOS DE ACUERDOS

pRlltERO: Se aprueba la Cuenta Pública conespondiente al mes de Febrero del 20'10, ya que en
geriera! se puede aflrmar que la contabilidad se tleva de forma legal, olmplienclc con los principios de

ódab¡lidad' gubemamentai y !a Ley del Órgano de F¡scalizac¡ón Superior del Estado de Baja Califomia
Sur vigente.

SEGUNDO: La Tesorerla Munic¡pal debe entregar a más tardar el dla 15 de cada mes siguiente el

Estado Financ¡ero acompañado con el anál¡s¡s del Comportam¡erito del lngre6o y Egreso

conespondi€nte, para que la Contraloría Municipal emita sus obseruaciones con oportun¡dad y la

Com¡s¡ón Edil¡cia cb Hacienda y Pabimonio dictamine en ti€mpo y foma.

TERCERO: Se requiere a la Contraloría, Ógano de F¡scalizadón Intemo del Municipúo, para que en
coordinación con la Tesorerla General y la Dreccón de Contab¡lkted, presenten en un lapso de 4 meses

a partir del mes de Abril del 2OlO, esultados concretos, dando segu¡m¡ento a las gest¡ones emprerdidas
en la depuración de las cuentas con saldos s¡n movimiento, con ta finalidad de determinar las acciones a

seguir para finhuitar los puntos de acr¡erdo pendientes de darse cumptimiento de los meses de abril del

2008 a didembre del 2009.

CUARTO: Con relación a las Cuentas de Bancos, se requiere a la Tesorerla General con base en la Ley
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Públ¡ca, para que canceb tos cheques 6n tránsito corespord¡entes, dejando contatlilizado el pas¡vo para
restitu¡rlos en caso de que 6l bene{ic¡ario los redame.

QUINTO: Se requier€ a la Tesorerla General Municipal paft¡ que por conducio de la Dirección de
fngresos entr€gue semanelmente ¡esumen general de ingresos y copia fotostálicos de los cortes de cajas
del munftÍpio.

9e. gxqen€ h presenb certificacl5n para los fines lesales conducenbs en la Cir¡dad de San José
del Cabo, Baja Calibmla Sur, a tos Vántitós¡ias d€;im;a G Ab'i¡-d=etñ6-'il¡l o-¡ez.

DOY FE.
REELECCION

SECRETARIA
LOS CABOS, B.C.S-, JUAI{ GARIBALDO
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SEGUNpA CONVOCATqRIA

¡NVERSIONES ELVIGIA, S. A. DE C. V.

Con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos VIGESIMO SEXTO, VIGESIMO
SEPTIMO, VIGESIMO OCTAVO, VIGESIMO NOVENO y TRIGESIMO SEXTO del
contrato social. se convoca a todos los tenedores de acciones de esta Sociedad, a
la Asamblea General Ordinaria que se celebrará a las 9:0O (nueve) horas del día
23 (veintitrés) de mayo de 2010 (dos mil diez), en el domicilio social s¡to en Inter¡or
Hotel Finisterra, Domicilio Conocido, Cabo San Lucas, B. C. S., Méx¡co, conforme
al siguiente:

ORDEN DEL DIA

l. Lista de asistencia.

ll. Des¡gnación de Pres¡dente, Secretar¡o y Escrutadores de la Asamblea y
declaración, en su caso, de encontrarse legalmente instalada la m¡sma.

lll. Informe del Presidente dei Consejo de Administración correspondiente a
fos ejercicios sociales conclu¡dos el 31 de diciembre de 2OO7,2008 y 2009,
incluyendo los estados financieros relat¡vos.

lV. Informe del Comisario de la Soc¡edad.

V. Discusión y aprobac¡ón, en su caso, del lnforme presentado por el
Presidente del Consejo de Adm¡n¡stración y de los estados f¡nanc¡eros de la
Sociedad, por los ejerc¡cios indicados.

Vl. Rat¡f¡cac¡ón o des¡gnac¡ón, en su caso, de los integrantes del Consejo de
Admin¡strac¡ón y del Comisario.

Vll. Redacc¡ón, lectura y aprobación, en su caso, del acta de asamblea

Vlll. Designación de delegado (s) especial (es) de la asamblea para que acucla
(n), de ser necesario, ante fedatar¡o púbtico a protocolizarla y a otorgar los
acuerdos tomados.

Atentamente,
Cabo San Lucas, Baja , a7 de mayo de 2010

C. P. Rogelio Barba

Nota 1: Se recuerda a los acc¡onistas que para poder as¡st¡r a
Asamblea, deberán depositar sus cert¡ficados de acciones con el Secretar¡o
Consejo de Administrac¡ón o ante una Institución bancaria, a más tardar el
anterior a la celebración de la Asamblea.

Nota 2: Están a d¡spos¡c¡ón de los señores Accion¡stas, los informes aludidos en
los puntos ltl y lV de la presente Orden del Dla.

la
del
día




